RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001847 , E. 5269/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública 4/2012 para las reformas en el Edificio Palacio Gómez, rehabilitación del mirador, reforma de claraboya central, restauración de patio interior y en el Edificio Anexo C;
RESULTANDO: 1) que por proyecto Resolución con fecha 18/10/2012, se dispone adjudicar a la Firma Bruno Gonnet – A&C, para las siguientes obras: general, restauración del mirador, nueva claraboya central, patio central y salida a la azotea;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/11/12 dispuso observar el gasto en virtud que la propuesta de otro oferente Eduardo Schmidt Empresa Constructora,  no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Pliego Particular de Condiciones, al no depositar antes de la apertura en la Tesorería de la administración actuante la garantía de mantenimiento de oferta, y no se fijan criterios objetivos para la valoración de antecedentes y criterios de adjudicación, lo que se trasladó al desarrollo del procedimiento;
3) que la Junta Departamental de Montevideo, por Resolución 2012/0996 de 27/11/2012 reiteró el gasto, el cual fue mantenido por este Tribunal en acuerdo de Sesión de fecha 27/12/12;
4) que en la oportunidad por Resolución Nº 2013/1050 de fecha 12/08/12 la Junta Departamental de Montevideo resolvió ampliar las prestaciones objeto del contrato de referencia, en un 41% de su valor original equivalente a la suma de $ 2:955.346 impuestos y Leyes Sociales incluidos, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
5) que con fecha 3/09/13 se suscribió la ampliación del contrato mencionado por $ 2:998.989 incluyendo Leyes Sociales e IVA;                     
6) que el plazo para la terminación y entrega definitiva de los trabajos es de 58 días calendario a partir del día siguiente a la notificación de la resolución de ampliación de contrato, lo que se verificó el 13/08/13;

CONSIDERANDO: 1) que la licitación original fue observada por incumplimiento de causales de  carácter insubsanables, que afectan la ampliación;
 2) que la presente ampliación se comenzó a ejecutar previamente al pronunciamiento de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la presente ampliación;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Junta Departamental el control respecto a la diferencia entre el monto autorizado por el ordenador y el establecido en el contrato de ampliación, así como de la imputación del gasto correspondiente a la ampliación en rubro con disponibilidad suficiente, y la formulación en su caso de la observación correspondiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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